
 
 

 
 
 
 

 

Donostia - San Sebastian, 1 –  01010 VITORIA-GASTEIZ 
e-mail r-humanos@euskadi.eus 

LAN ETA JUSTIZIA  

SAILA 

Justizia Sailburuordetza 

Justizia Administrazioko Zuzendaritza 

DEPARTAMENTO DE TRABAJO Y 

JUSTICIA 

Viceconsejería de Justicia 

Dirección de la Administración de Justicia 

 

SOLICITUD DE PERSONAL VOLUNTARIO PARA ATENDER LOS JUICIOS SEÑALADOS EN HORARIO 

DE TARDE 

 

Distintos órganos judiciales han señalado juicios en el mes de septiembre en horario de tarde, 

dándose la circunstancia que en el momento actual, en alguno de ellos no está establecido turno 

de tarde de acuerdo con las Resoluciones de la Directora de la Administración de Justicia de fechas 

25 de junio y 20 de julio de 2020. 

 

A continuación se establece la relación de órganos judiciales que tienen señalados juicios en 

horario de tarde en las fechas que se indican: 

 

BILBAO 

JUZGADO DIAS 

SOCIAL   

 Nº 4 2               de septiembre 

PRIMERA INSTANCIA   
 Nº 2 8              de septiembre 

 Nº 3 7 y 9        de septiembre 

 Nº 10 4              de septiembre 

 Nº 11 bis 2, 7 y 9    de septiembre 

 Nº 13 7 y 8        de septiembre 

 Nº 14 8              de septiembre 

CONTENCIOSO-ADVO   

 Nº 4 3 y 10      de septiembre 

 Nº 5 9              de septiembre 

 

DONOSTIA-SAN SEBASTIAN 

UPAD DIAS 

SOCIAL   

 Nº 1 8               de septiembre 

 Nº 3 8               de septiembre 

CIVIL   
 Nº 1 2 y 9        de septiembre 

 Nº 5 2 y 9        de septiembre 

 Nº 6 10            de septiembre 



 
 
 

 Nº 7 1              de septiembre 

 Nº 8 7 y 8        de septiembre 

 Nº 14 1 y 8        de septiembre 

INSTRUCCION   

 Nº 2 3 y 8        de septiembre 

PENAL   

 Nº 1 9              de septiembre 

 Nº 2 3              de septiembre 

 Nº 3 1              de septiembre 

 

El personal funcionario interesado en cubrir los juicios a celebrar en horario de tarde, deberán 

dirigir un correo electrónico a la siguiente dirección r-humanos@euskadi.eus o directamente al 

letrado o letrada de la Administración de Justicia del órganos judicial correspondiente. En este 

último caso, el letrado o letrada de la Administración de Justicia enviará un correo electrónico a 

la anterior dirección con los nombres del personal voluntario. 

 

El personal que atienda los juicios a celebrar en horario de tarde, no prestará servicio ese mismo 

día en horario de mañana, y deberá cumplir una jornada laboral de 4 horas y media. 

 

En Vitoria-Gasteiz, a 1 de septiembre de 2020 

 

 

Fdo.: Mª Isabel Gabriel Bellido 

DIRECTORA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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